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Estimadados vecin@s de Patones.

 Hemos pasado el verano y con él los primeros meses del nuevo Equipo  
de gobierno.
 Como en todo nuevo proyecto, los comienzos no son para nada fáciles, 
aunque estamos poniendo todo el esfuerzo para dominar esta nueva situación 
lo antes posible. 

 Estamos seguros que durante estos cuatro años tendremos nuestros 
errores, que confi amos nos ayudéis a visualizar y solucionar, además de tener 
la oportunidad de aprender de los mismos.

 En esta nueva etapa, queremos que esta revista sea un lugar donde 
todo el mundo tenga su sitio, por eso vamos a destinar un espacio para cada 
asociación que lo desee. Que sea “su espacio” y puedan refl ejar en él aquellos 
aspectos que consideren más relevantes en su día a día y un medio para hacer 
llegar sus actividades a todos los vecinos.
 
 Por supuesto todos los vecinos también tienen sitio en esta publicación, 
para que aporten aquella información o artículos que consideren relevantes 
para el resto de la gente.

 Estamos en el Otoño y con él llega la fi esta de las Tradiciones, la adop-
tada fi esta de Halloween, el magosto o la ya tradicional carrera popular por el 
pueblo(cita previa antes de las fi estas navideñas). 

 Aprovecho también este primer número en el que escribo como Alcalde 
para pedir a todos los vecinos la colaboración con este Equipo de Gobierno 
para la preparación y realización de todas estas actividades, pues con la parti-
cipación y colaboración de todos estamos haciendo los eventos si cabe un poco 
más nuestros (con nuestros no me refi ero al Ayuntamiento sino a los patone-
ros).

 Solo queda agradecer vuestro apoyo y quedar a vuestra disposición 
para lo que estimeís oportuno.

Un saludo.
Oscar.   
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PLENO ORDINARIO DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2015.
1.- LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.
Aprobada por unanimidad

2.-CONOCIMIENTO DEL PLENO DE LOS DECRETOS DE ALCALDÍA.
Se ratifi can y aprueban los Decretos del número 24 al 75 del año 2015, indicando el Sr. Alcalde que son bastan-

tes, ya que debido a las elecciones municipales, no se convocó Pleno Ordinario, y por tanto, hay Decretos de esta 
Corporación y de la anterior.

3.-ACUERDO DE APROBACIÓN PROVISIONAL DE CREACIÓN E IMPOSICIÓN ORDENANZA PRECIO PÚ-
BLICO.

El Sr. Alcalde pasa a informar al Pleno de las reuniones mantenidas con los dueños de establecimientos de Pato-
nes de Arriba. En ellas, les indicaron que, para regular el aparcamiento, ellos contaban con personal, pero querían 
que, el Ayuntamiento participara en dicha regulación.

En base a ello, se ha decidido proceder a contratar personal por parte del Ayuntamiento y con el fi n de no suponer 
coste alguno a las arcas municipales, aprobar una Ordenanza que regule un precio público por esta actividad que, 
repercutirá a los dueños de los establecimientos de Patones de Arriba.

El Pleno con cuatro votos favorables de los Concejales del grupo PSOE y tres votos en contra del grupo PP, acuer-
da:

1.- Aprobar provisionalmente la Ordenanza de Precios Públicos para la prestación del servicio de aparcamiento 
de Patones de Arriba.

2.-  Remitir anuncio al BOCAM de esta aprobación, para que durante el plazo de treinta días puedan los interesa-
dos examinar el expediente y presentar, en su caso, las alegaciones que, estimen oportunas.

3.- De no presentarse alegaciones durante el plazo anterior, este acuerdo de aprobación provisional quedará 
elevado a defi nitivo, procediéndose a remitir al BOCAM, al texto completo de la Ordenanza, para su publicación y 
entrada en vigor.

4.- ACUERDO DE DELEGACIÓN EN LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, LA APROBACIÓN DE ESTOS PRE-
CIOS PÚBLICOS.

El pleno puede delegar por mayoría simple la aprobación de Precios Públicos, en la Junta de Gobierno Local, ya 
que se trata de servicios o actividades que no resultan imprescindibles para la vida personal o social de particulares, 
cuya solicitud o recepción es voluntaria.

A la vista de lo anterior, se acuerda por unanimidad, delegar a la Junta de Gobierno Local, la aprobación de Pre-
cios Públicos.

5.- ACUERDO REVOCACIÓN PODER GENERAL PARA PLEITOS.
El Sr. Alcalde informa que, visto que la anterior Corporación formalizó un poder general para pleitos, con dos Bu-

fetes de Abogados, este Equipo de Gobierno ha decidido revocar el poder anterior, y formalizar uno nuevo.
Se aprueba por unanimidad por todos los Concejales  asistentes.

6.- ACUERDO SOLICITUD ACTUACIÓN “GASTO CORRIENTE” REMANENTE PRISMA 2008-2011.
El Sr. Alcalde informa el Pleno que, de la actuación “Renovación de la Avda. de Madrid”, realizada dentro de PRIS-

MA 2008-2011, ha resultado un remanente de 269.783,75€.
En vista de ello, va a proponer al Pleno, la aprobación de un acuerdo, por el que se solicite la actuación de “Gasto 

Corriente”, por un importe de 30.000€, con cargo a dicho remanente.
Se somete el acuerdo a votación resultando, aprobado con los cuatro votos favorables de los Concejales del grupo 

PSOE y tres votos en contra de los Concejales del grupo PP.

7.-ACUERDO DE ADHESIÓN CONVENIO FEMP-SGAE.
El Sr. Alcalde deja este asunto para la siguiente sesión, puesto que la portavoz de grupo PP se da cuenta que hay 

otro convenio  más ventajoso para el Ayuntamiento.

8.-RUEGOS Y PREGUNTAS.
La portavoz del grupo PP, hace una serie de preguntas, las que, son contestadas por el Equipo de Gobierno Lo-

cal.

¿Sabes alguna curiosidad sobre nuestro pueblo?  ¿Tienes alguna foto antigua que quieras compartir?  
¿Te apetece escribir sobre las fi estas, tradiciones, canciones, coplas de antaño...? 
Envíanos un mail con la información a boletin@patones.net y la publicaremos.

La memoria histórica de Patones. Un legado que no debemos perder 
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Feria de la tapa

PODÓLOGO

 La VI edición de la Ruta de la Tapa de la Manco-
munidad del Embalse del Atazar, nos anima a realizar un 
recorrido gastronómico por los pueblos rivereños del em-
balse. Invitándonos a descubrir y degustar deliciosas tapas 
durante los fi nes de semana y festivos del 2 de octubre al 8 
de noviembre.

 En Patones participan el restaurante La Cabaña con 
su tapa el sándwich Cabaña y el restaurante la Taberna Real 
con su tapa torrezno acompañado. 
Os animamos a participar en la ruta de la tapa, y conozcáis 
el buen hacer de los cocineros de la zona. Y a su vez podréis 
participar en el sorteo de un fi n de semana en un alojamien-
to rural. Pedir el pasaporte de la ruta y conseguir 3 sellos de 
tres establecimientos distintos de diferentes pueblos para 
poder participar en el sorteo.

El podólogo pasa consulta 
en Patones todos los úl-
timos miércoles de mes. 
Para solicitar cita hay que 
llamar al Ayuntamiento y 
apuntarse. 

La Estrategia de Emprendimiento y Empleo 
Joven es una iniciativa del Ministerio de Empleo 
y Seguridad Social, para dar respuesta a la si-
tuación laboral en la que se encuentran muchos 
jóvenes en España. 

Contempla actuaciones de acuerdo a los dis-
tintos perfi les de jóvenes, y así promover me-
didas para mejorar la empleabilidad, facilitar la 
inserción en el ámbito laboral, promover el em-
prendimiento y mejorar su situación dentro del 
mercado de trabajo. 

Para acceder a este programa tienes que re-
gistrarte en el Fichero del Sistema de Garantía 
Juvenil, pero para que tu inscripción sea efectiva 
tienes que cumplir estos requisitos:

-Tener nacionalidad española o ser ciudadano 
de la Unión o de los Estados parte del Acuerdo 
Económico Europeo o Suiza. Extranjero con per-
miso de trabajo.

-Estar empadronado en cualquier localidad del 
territorio nacional español.

-Tener más de 16 años y menos de 30 en el 
momento de solicitar la inscripción en el Fiche-
ro.

-No haber trabajado en los 30 días naturales 
anteriores a la fecha de presentación de la soli-
citud.

-No haber recibido acciones educativas que 
conlleven más de 40 horas mensuales en los 90 
días naturales anteriores a la fecha de presenta-
ción de la solicitud.

-No haber recibido acciones formativas que 
conlleven más de 40 horas mensuales en los 30 
días naturales anteriores a la fecha de presenta-
ción de la solicitud.

-Presentar una declaración escrita de tener 
interés en participar en el Sistema Nacional de 
Garantía Juvenil, adquiriendo un compromiso de 
participación activa en las actuaciones que se 
desarrollen en el marco de la Garantía Juvenil.

Está en vigor en la Comunidad de Madrid una 
línea de subvenciones que pueden solicitar em-
presas, asociaciones y administraciones para 
contratar a jóvenes. Pero para poder participar 
en las convocatorias de empleo que surjan en 
torno a esta subvención es obligatorio estar ins-
crito en el Fichero del Sistema de Garantía Ju-
venil.

Si necesitas ayuda para inscribirte en este fi -
chero, o ampliar más información, puedes acu-
dir al Ayuntamiento y pedir asesoramiento con 
la AEDL. 

Estrategia de 
Emprendimiento y 
Empleo Joven
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Quiromasajista
 A partir del mes de noviembre con-
taremos con un servicio de masajista en el 
ayuntamiento. Vendrá todos los primeros 
miércoles de cada mes y será en el centro de 
salud. 
 Todas aquellas personas que quieran 
contratar el servicio han de llamar al ayunta-
miento y apuntarse.Os dejamos a continua-
ción los tipos de masajes y las tarifas.
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CULTURA-EVENTOS
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  Está llegando el otoño con su larga bufanda y su amor abrigado. El otoño huele a cho-
colate, enciende los colores y nos invita a jugar, a recordar. El otoño suspira acompaña, pasea 
en bicicleta, avanza…
  Aprovechando esta  estación decidimos  montar un rincón de las estaciones donde po-
demos contemplar, explorar y manipular dichos productos. Pedimos colaboración a las familias 
para que nos traigan materiales naturales y frutos típicos de esta estación.
 
  Viviremos el otoño no sólo dentro del aula, sino también en el patio y con salidas al 
entorno más cercano de la casita. Donde podemos observar los cambios cromáticos que se 

perciben en la naturaleza desde los amarillos, ocres, rojizos…
Benefi ciándonos del buen tiempo salimos a disfrutar recogiendo uvas tintas de unas cepas que un vecino del pueblo 
nos regaló.  
 
 Hemos explorado nuestras posibilidades y limitaciones motrices participando en la recogida de la uva (ven-
dimia). Este día hubo mucho disfrute por parte de todos los niños donde pudimos recoger en cubos el fruto de la 
viña que nos permitió decorar nuestro rincón de la vendimia. Al día siguiente preparamos dos recipientes grandes 
que nos sirvieron de cocedero, donde dimos rienda suelta a un baile pisando las uvas. Participando en dicha acti-
vidad grupal pudimos apreciar la sensación de frío que poco a poco nos fue ilusionando y produciendo risas. 
 Hemos trasvasado las uvas pisadas con diferentes utensilios de formas y tamaños variados apreciando de 
este modo las distintas partes de la uva. 
 
 Hemos dejado nuestra huella pintando con las uvas tintas aplicando  la coordinación óculo-manual necesa-
ria para manejar y explorar objetos. Pretendemos vivenciar la vendimia en el aula, llevando a cabo experiencias 
que resulten gratifi cantes para los niños y aprendan el proceso de elaboración del vino.
 
Como colofón se iniciará a los niños para que vayan adquiriendo actitudes de cuidado y respeto hacia el medio 
ambiente.

CASA DE NIÑOS
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Centro de lectura 
 El pasado mes de septiembre el Centro de Lectura reabrió sus puertas, después de estar cerrado durante 
6 meses, durante ese mes el horario fue de mañana, pero desde el día 1 de octubre se ha retomado el horario 
de tarde, de 16:30 a 20:15 horas.
 Tras un año de trabajo, en el que hemos conseguido ampliar el catálogo del centro, queremos seguir cre-
ciendo y ampliando el mismo y por ello solicitamos a los vecinos que colaboren donando libros, CD’s, DVD’s… Y 
puesto que este espacio está constituido también como un lugar de juego pedimos que donen juegos de mesa 
para el disfrute de todos los usuarios.
 En otro orden de cosas, el año pasado se puso en marcha una actividad que denominamos “Aula de Adul-
tos” y este año volvemos a ponerla en marcha y continuar con los ejercicios con los que activar nuestras mentes. 
Esta actividad se realizará los jueves de 16:30 a 18:00 horas.
 A partir de noviembre, se inicia una nueva actividad, vamos a realizar un taller de teatro. Los martes de 
16:30 a 17:30 será el taller  dirigido a los más pequeños. Y los martes de 10 a 11 h será el taller para adultos. 
Para inscribirte tienes que hacerlo en el Ayuntamiento. Con estos talleres pretendemos pasar un rato divertido y 
en un futuro representar una obra para todos los vecinos.
 En todos los boletines os vamos a proponer un libro para su lectura. Dado que nuestra biblioteca lleva 
el nombre de Elvira Lindo vamos a empezar recomendando dos libros suyos. Para los adultos, “El otro barrio” y 
para los niños, “Pobre Manolito”. Esperamos que os gusten.
 
 Por último, recordar a todos los estudiantes que pueden acudir al Centro de Lectura a estudiar y al resto 
de vecinos que las puertas están abiertas a todas aquellas personas que quieran acercarse a leer, conectarse a 
internet, jugar…

“Google puede devolverte 100.000 respuestas, un bibliotecario puede devolverte la correcta”. (Neil Gaiman) 

 La Agrupación Deportiva 
Patones se mueve organizó 
durante el verano su tradi-
cional calendario de activi-
dades. Asi, colaboró con el 
Ayuntamiento en las activida-
des deportivas de las fi estas 
de San Juan.  Al margen de 
eso organizamos una ruta de 
montain bike nocturna, una 

ruta de senderismo nocturno para subir al Cancho de 
la Cabeza y la concurrida marcha cicloturista infantil, 
donde pequeños y mayores disfrutamos de un agra-
dable paseo en bicicleta 
y cargamos las fuerzas 
con una bonita comida 
familiar. 
 Estamos prepa-
rando una ruta de sen-
derismo para el mes de 
noviembre que tendrá 18 
km de distancia y subirá 
a los cerros de la Agual-
tera, Cancho de la Cabe-
za y Cerro de la bola. 
 Tambien os ade-
lantamos que el próximo 
20 de diciembre tendrá 
lugar el VIII Cross Pato-
nes, el evento que nos 
da nombre en la Comuni-
dad de Madrid. En nues-
tra web www.patonesse-
mueve.es teneis toda la 
información al respecto. 
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ASOCIACIONES

 Corren nuevos tiempos para nuestra peña. 
Después de 20 años al mando de la misma, “El 
presi”se ha apartado a un lado para aligerar peso 
a esa mochila que llenó durante todo este tiempo. 
Todos esperamos y deseamos que solo sea eso, 
un paso al lado y una vuelta con más fuerza. 
En estas líneas queremos reconocerle todo su 
trabajo, esfuerzo y dedicación desde el inicio de 
la peña. Esfuerzo de tantos años que se mere-
cen una recompensa. La misma que se merecen 
tod@s los atléticos y seguro que muy pronto nos 
la cobraremos.
 Todos estos años hemos vivido momentos 
que much@s de nosotros jamás hubiéramos ima-
ginado:  fotos con jugadores de nuestro equipo, 
viajes por toda la geografía española, Santander, 
Sevilla, Barcelona, Valencia, Villarreal, A Coruña, Valladolid, 
Salamanca, Pamplona, Zaragoza, Córdoba, Albacete, viajes 
por Europa, Lisboa, Bucarest, Hamburgo, Mónaco, Oporto... El 
tradicional viaje a los Ángeles de san Rafael todos los veranos 
para que nuestros niños estén cerca de sus ídolos… Por todo 
esto y por pequeños detalles que para much@s eran grandes, 
queremos decirte GRACIAS PRESI.
 Para esta nueva andadura la peña quiere seguir con 
la línea con la que viene trabajando hasta ahora como acudir 
a todos los partidos de nuestro Atleti en el Calderón, realizar 
alguna salida de fi n de semana y salida en el día para ver a 
nuestro equipo, viaje veraniego a los Ángeles de san Rafael en 
el mes de Julio, vender la tradicional lotería de Navidad,etc. Y 
sobre todo dos cosas: primero, seguir fomentando el espíritu 
atlético entre los más pequeños, esos que nos pasan por el 
lateral sin darnos cuenta y que queramos o no son nuestro futuro y segundo, seguir creyendo, por que si se 
trabaja y se cree se puede. 
 La actual directiva pasa a estar formada por: Presidente: Carlos Melones Hombre, Tesorero: José Benito 
Escudero, Secretario: José Abreu Colombrí, Vocal: Ramón García Sanz, Vocal: Adela Boiza Morales.

¡LOTERÍA DE LA PEÑA YA A LA VENTA! NUMERO 09232. Se puede adquirir en la sede de la peña Bar Res-
taurante La Colmena.

Peña Atletica Patones-Año 0

 Bienvenidos a este 
rincón cinegético, donde po-
dréis conocer toda la informa-
ción de actualidad referente 
a la Asociación de Cazadores 
de Patones. 
 En este número os 
presentamos nuestro calen-
dario de caza 2015/2016, 
para que todos los vecinos lo 
tengan presente; ya sea para 
hacer deporte, salir a por se-
tas o cualquier otra actividad 
al aire libre.
 También queremos 
recordar la importancia que 
tiene realizar una segura y 
correcta jornada cinegética, 
haciendo hincapié en la obli-
gatoriedad de cada cazador 
de tener los documentos re-
lativos a las armas, seguro, 
vehiculos, perros.....etc, en 
regla en cada momento. 

Asociación Deportiva de Cazadores de Patones.Rincón cinegético   



CENTRO DE MAYORES
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